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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00693-00 

PROCESO:   Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTE:  Ana María López Fonseca  

DEMANDADOS:  Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se le advierte al curador designado, 

abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, que el despacho no accederá a lo deprecado 

considerando que el lugar de domicilio y las funciones como representante legal de 

algunas entidades de derecho privado no es una causal que justifique no asumir el 

cargo de curador ad litem, al tenor de lo establecido en el canon 48 numeral 7 del 

C.G.P., que señala lo siguiente: 

 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente” 

 

En el caso bajo estudio no se demuestra que el abogado se encuentre actuando en 

más de cinco procesos como curador ad litem. Por lo que se le requiere para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la fecha de la comunicación proceda 

con lo de su cargo, conforme al auto de 1 de abril de 2024. 
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Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado será sancionado conforme a 

los lineamientos establecidos en el precepto 44 ibídem. Esto es compulsar copian ante 

el Consejo de Disciplina para que inicie las acciones del caso. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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